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Expta N°	

Glrado:	

Redb!do: 3112.0

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

A MESA DE ENTRADAS:

Visto el asunto 910/2017 y el correspondiente desglose de
los temas que el mismo contenía, remito Acta del Cuerpo en Comisión conformada
en Sesión Especial del día 13 de julio de 2017, para ser incorporado como
antecedente a cada uno de los expedientes de los asuntos: 941/2017, 943/2017,
944/2017 y 945/2017.

Atte.

ALEJANDRA V. DOOLAN
Resp. Legislación

Concein Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Despacho	 en	 mayoría:
Aconsejan remitir a Comisión 1

910/ 2017 Sr. Intendente Municipal Aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia
y la empresa Dos royos SA..-

Despacho en minoría: Aconseja
remitir las actuaciones a
ARCHIVO

Convalida GARRAMUÑO

Despacho	 en	 mayoría:
Aconsejan remitir a Comisión 1

el 2017

De acho en minoría: Aconseja
rem tir las actuaciones a
AR HIVO

Co v lida	 GARRAMUÑO

Islas Malvina dwich del' r y los Hielos ntine e s y

BOCCHICCHIO
AYALA
PINO
ROMANO
BERTOTrO
ROMERO

Sr. Intendente Municipal Aprobación del acuerdo entre la Mánicip
y la empresa HORMIX S.

BOCCHICCHIO
AYALA
PINO
ROMANO
BERTOTTO
ROMERO

Convalidan

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante

de fa Ciudadde Ushuaia

AREA DE DEBATE

ACTA DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2017 

En la ciudad de Ushuaia a los 18 días del mes de julio del año 2017, siendo la hora 11:00, en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne el cuerpo en Comisión conformada

en sesión especial del día 13 de julio de 2017 con la presencia de los concejales Juan Carlos

PINO y Hugo ROMERO por el FPV, Silvio BOCCHICCHIO por E.Co.S., Gastón AYALA y

Ricardo GARRAMUÑO por el MPF, Tomás BERTOTTO por el PRO y Juan Manuel ROMANO

por la UCR. 	

Se encuentran presentes los funcionarios municipales Lucas GALLO, Victoria VUOTO,

Gabriela MUÑIZ SICCARDI y Omar BECERRA y vecinos del barrio Valle de Andorra. 	

Toman la palabra vecinos del Valle de Andorra para exponer su problemática en relación al

transporte privado y público de pasajeros. Exponen que la prórroga del contrato que está

incluido como punto 2 del asunto 910/2017 no soluciona la problemática del transporte de los

vecinos del barrio y de los vecinos de otros barrios que se trasladan al Valle de Andorra. 	



910/ 2017

910/2017

Sr. Intendente Municipal

Sr. Intendente Municipal

Autorización para la enajenación de diversos predios
municipales mediante subasta pública y modificación del

artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5079.-

Autorización de la prórroga del contrato celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Arnez Coca, en función
del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 4096 en
referencia a la explotación de la línea complementaria del
transporte público de pasajeros en el Sector del Valle de
Andorra.-

Despacho	 en	 mavoría:
Aconsejan sancionar Proyecto
de	 Ordenanza	 con
modificaciones referentes a
eliminar del proyecto el predio
identificado como G-4-3c.

Convalidan

BOCCHICCHIO
AYALA
PINO
ROMANO
BERTOTTO
ROMERO

Despacho en minoría: Aconseja
remitir las actuaciones a
ARCHIVO

Convalida GARRAMUÑO

Se deja constancia de que en la
sesión especial se reconsiderará
el punto 2 del asunto 910/2017
del cual se adjunta al presente
acta el proyecto, firmado por los
concejales GARRAMUÑO,
AYALA, BERTOTTO Y ROMANO.

Siendo la hora 13 0 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firm

acta los con ale4 participantes.

n presente

\.„

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siernpre"

Concejo Deliberante

cfe fa Ciudadde ushuaia

AREA DE DEBATE

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Convalidan
CONCEJAL:	 los PINO
CONCEJAL: 1 B. CHICCHIO-
CONCEJAL: Ju	 el ROMANO
CONCEJAL: Ga	 LA
CONCEJAL: Hua o I	 0
CONCEJAL: To

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

tíe la Ciudad cfe ilskuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MAYORÍA) 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa
Dos Arroyos S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por
lo que se aconseja girar las actuaciones a COMISIÓN PERMANENTE DE
LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN.-

"Las Islas Malvinas, Georgías, Sandwich del Sur y 	 os continentales, son y serán Argentinos"



"2017, dño del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciudadde Vskuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MINORÍA)

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa

Dos Arroyos S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial

de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por

lo que se aconseja remitir las actuaciones a ARCHIVO.-

Convalida
CONCEJAL: Ricardo GARRAMUÑO

"Las Ishis Malyhtas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



eorglas, Sandrvich del Sur y los erún Argentinos"

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MAYORÍA) 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa
HORMIX S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por
lo que se aconseja girar las actuaciones a COMISIÓN PER A ENTE DE
LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN.-

Convalidan
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Juan Manuel ROMANO,
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

11 5 Islas a



Convalida
CONCEJAL: Ricardo GARRAMUÑO

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

rfe fa Ciurfai rliskuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MINORÍA)

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Aprobación del acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa
HORMIX S.A.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por
lo que se aconseja remitir las actuaciones a ARCHIVO.-

"Las Islas Malvi,ias, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentales, son y seran Argentinos"



Convalidan
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:
CONCEJAL:

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA•-
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

"2017, ailo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MAYORÍA) 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Autorización para la enajenación de diversos predios municipales
mediante subasta pública y modificación del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N°
5079.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el 	 sis de las presentes actuaciones, por
lo que se aconseja sancionar PROYECTO DE	 E ANZA con modificaciones.-

"L s as alvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos ConlinenIales, son y serán Argentinos"



"2017, ano del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE

anrcElo DELIBEWITE

DE 44 CIVDAD DE VSIRMIA

smrcram COV TVERZA DE

OkDEVAYZA

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 5079, los predios
identificados en el Anexo I de la presente.-

ARTiCULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a establecer como valor base el
establecido por el Tribunal de Tasaciones de la Nación respecto del predio identificado
catastralmente como Sección G macizo 09 parcela 09, la cual fuera realizada mediante
nota TT N° 4352/2016.-

ARTICULO 3°.- Modificar el art. 6 de la Ordenanza Municipal N° 5079, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Los recursos que integren el "Fondo para el
desarrollo de Obra Pública Municipal", se depositarán en una cuenta específica en el
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego y se aplicarán a la realización de obras y/o
adquisición de bienes que permita la realización de las mismas".-

ARTICULO 4°.- Registrar. Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boletín Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIP L N°
SANCIONADA EN PR LRA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malyinas, Georgias, Sundlvich del Sur y los Hielos Co	 son y serán Argentinos"



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de rtishuaia

AREA DE DEBATE

ANEXO I

Sección Macizo Parcela Plano de
Mensura
(adjunto)

T.F. 1-008-00G 9 9
G 4 3b T.F. 1-060-87

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos C7onlinentales, son y seran 	 inos"



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MINORÍA)

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Autorización para la enajenación de diversos predios municipales
mediante subasta pública y modificación del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N°
5079.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de fecha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por
lo que se aconseja remitir las actuaciones a ARCHIVO.-

Convalida
	

(

CONCEJAL: Ricardo GARRAMUÑO

"Las Islas Malyinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentino



f

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de (lishuaia

AREA DE DEBATE

DICTAMEN DEL CUERPO EN COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA 13 DE JULIO DE 2017 

(EN MAYORÍA) 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/07/2017
ASUNTO N°: 910/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 48/2017.-

REFERENTE: Autorización de la prórroga del contrato celebrado entre la Municipalidad
de Ushuaia y el Sr. Arnez Coca, en función del artículo 70 de la Ordenanza Municipal
N° 4096 en referencia a la explotación de la línea complementaria del transporte
público de pasajeros en el Sector del Valle de Andorra.-

SEÑORES CONCEJALES: 

El cuerpo en comisión conformada en sesión especial
de tha 13 de julio de 2017 ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por
I qup se aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA con modificaciones.-

"Las Islas Malvii,as, 'orgias, Sandvjch 4 Surys Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante
de Ciudad de

"2017 - 350 aniversario de la Gesta de Malvinas
en Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. — AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer uso, por
última vez, de la prórroga prevista en la Cláusula segunda del contrato registrado
bajo el N° 10501, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Eugenio
ARNES COCA, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4096; con las
condiciones establecidas en el artículo 2°.,, k ,)--,_ -, ---c...--sm 6 .5L\.. - 2 %ya

ARTÍCULO 2°. — Durante la vigencia de la prórroga establecida en el artículo 1°, el
Departamento Ejecutivo Municipal debe garantizar:

a) que el servicio se ajuste a los mismos horarios y frecuencias establecidos para
la línea urbana de transporte colectivo de pasajeros que presta Ushuaia In gral
Sociedad del Estado; y

b) un servicio complementario en el sector que conecte, por lo menos o
veces por día, el Valle de Andorra y el Hospital Regional Ushuaia.

ARTÍCULO 3°. — Vencido el plazo de la prórroga, el Departamento Ejecutivo Muhi
incorporará el circuito del Valle de Andorra como línea urbana de Transporte Púb
colectivo de pasajeros, a través de cual uiera de las siguientes opciones:

( a) incorporar el circuito, como línea u bana, al servicio de transporte público
pasajeros que presta Ushuaia Int g al So iedad del Estado;'

b) antes del 15 de marzo de 2018,	 tar en el Concejo D

	

propuesta para efectuar el llamad	 ión para la prestac
.n

ARTÍCULO 40 • — De forma.

dÁffi	
Ga

4,41k

as Bertclt
CONCEJAI4
Bloque PRO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argenti as."


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13

